
 

Constancia. El secuestre designado entregó el bien rematado a 

sus adjudicatarios el pasado 08 de febrero de 2024. El término de 

diez días del artículo 455.7 del C.G.P cursó del 09 al 22 de febrero 

de los corrientes, en silencio. 

 

Armenia Quindío, marzo 1° de 2024 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Diego Felipe Vallejo Herrera 

Secretario  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Ordena Pago Depósito  

Proceso:   Ejecutivo Mixto      

Ejecutante: Holcim Colombia S.A  

Ejecutado: Mario Fernando Gómez Henao  

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00247-00 

   

Marzo cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Conforme indica la constancia que acompaña esta providencia, 

los rematantes no acreditaron el pago de los conceptos 

establecidos en el artículo 375.7 del C.G.P, lo que conduce a 

ordenar el pago del dinero reservado en favor del acreedor.  

 

El pago a la parte ejecutante se hará a través de su apoderado, 

en tanto aquella lo facultó para recibir mediante abono en 

cuenta.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PAGAR el depósito judicial número 454010000619515 a favor de 

la parte ejecutante, a través de su apoderado, Dr. David Londoño 

Bernal, mediante abono a la cuenta visible en el pdf 179.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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